
Expediente: 3475/24
Carátula: RODRIGUEZ HECTOR DANIEL Y OTRA C/ RODRIGUEZ LUIS MARIANO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20373104516 - RODRIGUEZ, HECTOR DANIEL-ACTOR/A
27172702169 - SALAZAR, MARIA ROXANA-MEDIADOR INTERVINIENTE
90000000000 - RUIZ, MAGALI DEL VALLE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 3475/24

*H101011804577*
H101011804577

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: RODRIGUEZ HECTOR DANIEL c/ RODRIGUEZ LUIS MARIANO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 3475/24

San Miguel de Tucumán, 14 de agosto de 2024.

I) Téngase presente lo dispuesto por el Juzgado sorteado respecto de la ampliación del
requerimiento de mediación como requiriente a Ruiz, Magali del Valle, DNI N°22.181.287 y como
requerido a Compañía San Cristobal Mutual de Seguros Generales, con domicilio en 9 de Julio 548 -
SM de Tucumán. II) Procédase por ante Mesa de Entradas de este CMJ a la recaratulación del
presente legajo de mediación conforme lo consignado en el oficio que antecede. III) Cumplido,
continúe según su estado. SCC

Actuación firmada en fecha 15/08/2024

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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